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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE DECLARACIÓN

 EXTRACTO: DECLARAR DE INTERÉS LEGISLATIVO LA V EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE BRAFORD
INICIADOR: SENADOR PABLO MALDONADO VARGAS

FUNDAMENTACIÓN 

1.- Que  la Asociación Braford Argentina confirmó la realización de la V EXPOSICIÓN  INTERNACIONAL DE BRAFORD 2007, a realizarse en el predio de la Sociedad Rural de Corrientes.

2.- Que  esta Exposición Ganadera constituye una de la más importantes  del País y a nivel internacional, lo que se manifiesta con el incremento  de los animales inscriptos  más de 750, de los cuales 280 son a bozal y 50  cabañas, todo un record que asegura el éxito de concurrencia de calidad y cantidad  de ejemplares que muestra Corrientes  como sede  de una de las Exposiciones más importantes del cono sur y del mundo.

3.- Que   las acciones que el gobierno de la Provincia impulsa en función de  definir una  clara visión para la ganadería correntina son congruentes con eventos de carácter productivo que impulsan  al sector ganadero  hacia el futuro.

4.- Que  la especialización de la ganadería correntina en el negocio de los alimentos constituye uno de los componentes principales donde se asienta la expansión económica provincial.

5-  Que la actividad ganadera constituye para la provincia de Corrientes un rubro productivo de  singular importancia a lo largo de su historia, con incidencia económica social relevante en término de ocupación de territorio, mano de obra, recursos fiscales y básicamente producción de bienes.

Por estas breves consideraciones solicito a Vuestra Honorabilidad el voto favorable en los términos del Proyecto que se acompaña a la presente.

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:
ARTÍCULO 1°): De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la V  EXPOSICIÓN  INTERNACIONA  DE  BRAFORD  a realizarse  los días 28  de mayo al 03 de junio de 2.007 en el predio de la Sociedad Rural de Corrientes.

ARTÍCULO 2º) : De forma.
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